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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de agosto  de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03508/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

El día diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00444/INFOEM/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Buenas tardes, solicito la siguiente documentación: - Documento donde consten los requisitos para ser comisionadp del INFOEM - Documento o fundamento legal donde conste el periodo de su encargo o comision - Nombramiento de los Comisionados actuales al dia de hoy - Documento donde conste el inicio de su periodo de los actuales comisionados - Convocatoria mediante la cual fueron convocados los comisionados en mencion - Fecha de proxima convocatoria.” (Sic) 

El veintidós (22) de junio  de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

		Metepec, México a 22 de Junio de 2021

	Nombre del solicitante:  XXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00444/INFOEM/IP/2021

	
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	. Titular de la Unidad de Transparencia




	



Documentos adjuntos:

· Respuesta00444UT.pdf: Oficio número INFOEM/UT/271/2021, de fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno, que contiene los requisitos establecidos en el artículo 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, se incluyen las ligas electrónicas de los nombramientos de los Comisionados a la fecha de la solicitud de información.

[bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “a información de la respuesta no corresponde con la divulgada en la prensa: https://asisucede.com.mx/queda-una-vacante-en-infoem/ "Queda una vacante en Infoem Con la incorporación de José Guadalupe Luna Hernández al Comité de Participación Ciudadana, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales se queda con una vacante. Con esta ausencia, en realidad solo hace falta que se ocupe un solo lugar en el pleno del Infoem pese a que el periodo de la comisionada Eva Yapur terminó en marzo del 2020 pues ella sigue en funciones debido a que no se ha llevado a cabo el proceso para suplirla. Estamos hablando de que desde hace 15 meses, la Cámara de Diputados mexiquense no ha iniciado con este procedimiento para nombrar al nuevo comisionado. Es decir, a partir de esta semana el pleno está laborando con cuatro consejeros y una de ellas con su periodo que ya culminó. A este respecto, en su momento, el presidente de la Junta de Coordinación Política de la LX Legislatura, el diputado Maurilio Hernández González, comentó que no se iniciaría con esta convocatoria debido a que están por terminar sus funciones los actuales. Y es que en agosto de este año, Zulema Martínez Sánchez, Javier Martínez Cruz y Gustavo Parra Noriega terminan el período para el que fueron electos en su momento, por lo que los legisladores -si no hay otra definición- provecharán este momento para hacer el proceso correspondiente y renovar a todo el pleno del Infoem. En la sesión de este miércoles, el pleno del Infoem repartió los 136 asuntos que tenía por resolver la consejería de Luna Hernández. " (Sic); Y

Razones o Motivos de inconformidad: “De conformidad con la nota antes señalada, no tiene correspondencia con la respuesta proporcionada con el Sujeto Obligado,” (Sic).

Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, con el objeto de su análisis. 

El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintinueve (29) de junio  de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX el particular no realizó manifestaciones.
El día siete (07) de julio   de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, mismo que fue puesto a la vista del particular nueve (09) de julio del presente año y que consta del siguiente documento:

· InfomreJustificadoRR03508.2021.pdf: documento en formato PDF, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se confirma la respuesta.

El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha tres (03) de agosto de dos mil veintiuno. 

El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo mediante el cual se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc66992242]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc66992244]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veintidós (22) de junio  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés (23) de junio  al trece (13) de julio de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticuatro (24) de junio  de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segúndo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc66992246]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, el particular solicitó documento donde consten los requisitos para ser comisionado del INFOEM; fundamento legal donde conste el periodo de su encargo o comisión; nombramiento de los Comisionados actuales; documento donde conste el inicio de su periodo de los actuales comisionados;  convocatoria mediante la cual fueron convocados los comisionados en mención; y fecha de próxima convocatoria.

El SUJETO OBLIGADO en respuesta entregó un documento ad hoc con el fundamento legal y los requisitos para ser comisionado, asimismo las ligas electrónicas de los nombramientos de los actuales Comisionados.

Derivado de la respuesta, el particular se inconformó mediante el recurso de revisión, manifestando en sus motivos de inconformidad que no tiene correspondencia la respuesta del Sujeto Obligado.

En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el Sujeto Obligado atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea congruente.

Así mismo determinar si se actualizan la causal de procedencia previstas en las fracciones I y III del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado.

[bookmark: _Toc66992247][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se aprecia que el Sujeto Obligado, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó documento donde consten los requisitos para ser comisionado del INFOEM; fundamento legal donde conste el periodo de su encargo o comisión; nombramiento de los Comisionados actuales; documento donde conste el inicio de su periodo de los actuales comisionados;  convocatoria mediante la cual fueron convocados los comisionados en mención; y fecha de próxima convocatoria.

En respuesta, el Sujeto Obligado entregó un documento ad hoc en el que consta el fundamento legal del periodo de encargo de los Comisionados, establecido en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los requisitos para ser Comisionado de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de México y Municipios:
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En este contexto, la solicitud de información sobre los requisitos para ser Comisionado y el fundamento legal donde consta el periodo por el cual son designados, se colma con la entrega del documento ad hoc referido anteriormente.

Ahora bien, el particular también solicitó el nombramiento de los actuales Comisionados; así como, el documento donde conste el inicio de su periodo; en respuesta, el Sujeto Obligado entregó las ligas electrónicas que remiten a los nombramientos Comisionados en el consta el inicio de su periodo:
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En este contexto, con fundamento en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la información ya se encuentre disponible en internet  o formatos electrónicos se le hará saber al solicitante por el medio requerido en un plazo no mayor de cinco días hábiles: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

En este caso, las ligas electrónicas fueron remitidas dentro del plazo señalado por la Ley, asimismo esta ponencia se dio a la tarea de consultar las ligas electrónicas remitidas en respuesta y cabe señalar que cada una remite a los nombramientos de los Comisionados, en los cuales también consta el inicio de su periodo.

Por otro lado, el particular también solicitó la convocatoria por la que participaron los actuales Comisionados y la fecha de la próxima convocatoria, ante ello, el Sujeto Obligado orientó al particular para que realizará su solicitud de información a la Legislatura del Estado, argumentando la incompetencia.
En este orden de ideas, la solicitud de información se recibió  en fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta el veintidós de junio, en la cual determina que es información que puede estar en posesión de otro sujeto obligado, al respecto  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” 

Dicho lo anterior, el sujeto obligado declino conocer de la información solicitada por el particular dentro de los márgenes temporales que establece la Ley de Transparencia referida, es decir, dentro de los tres días hábiles posteriores a la a la recepción de la solicitud.

Asimismo, es preciso señalar que con fundamento en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, corresponde a la Legislatura del Estado el nombramiento de los Comisionados a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, en este contexto, corresponde a la Legislatura del Estado la emisión de la Convocatoria.

Por lo que, una vez analizada la información remitida por el sujeto Obligado en respuesta, se concluye que las razones y motivos de inconformidad resultan infundados, por lo que este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 


[bookmark: _Toc66992248]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03508/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a la solicitud 00444/INFOEM/IP/2021. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Respuesta00444UT (2).pdf

“2021. Afo de la Consumacién de la Independencia y 1a Grandeza de México”.

Unidad de Transparencia
Oficio Namero: INFOEM/UT/271/2021

Metepec, Estado de México; a 21 de junio de 2021

ez, Solicitud de acceso a la informacién piiblica: 00444/INFOEM/IP/2021

Articulo 31. Para ser Comisionado se requiere:

1. Ser ciudadano del Estado, mexicano por nacimient, en pleno ejrcicio de sus derechos civiles  politicos y con
vecindad efectiva de tres arios;

I Tener mds de 35 aros de edad;

1. Gozar de buena reputacion y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de mds de un ailo
de prisicn; pero

se tatara de robo, fraude, falsificacion, abuso de confianza u ofro que lastime
seriamente a buena fama en el conceptopiblicoinhabilitardparaelcargo,cualquieraquehayasidolapend;y

IV. Noser Secretario del despacho, Procurador General de Justicia del Estado, Senador, Diputado federal o focal,
o Presidente Municipal, a menos que se separe de su puesto un ario antes del dia de su designacién.

Si no se hubieren aprobado las designaciones de quienes habrin de desempeiiar el cargo de Comisionados,
seguirdn en vigor los nombraniientos anteriores hasta en tanto la Legislatura del Estado aprucbe la
designacion de los nuevos.

En ningiin caso se entenderd esto como ratificacion del encargo.”

Enefecto, de lo expuesto con anterioridad, se reitera que es competencia de la Legislatura por
lo que hace al nombramiento de las y los Comisionados que integran este organismo garante.
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‘menester precisar las consideraciones que se exponen enseguida.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales
(Infoem) estd conformado por cinco comisionados, en cuyos nombramientos, se encuentra el
periodo por el cual son designados para tal encargo, mismos que se dan a conocer mediante los
Decretos emitidos por la Legislatura del Estado de México, y publicados, en el Periédico Oficial
"Gaceta del Gobierno” del Estado de México, conforme a las siguientes direcciones electrénicas:

Comisionada Presidenta Mtra. Zulema Martinez Sanchez:

Decreto 285, de fecha dieciocho de agosto de dos mil catorce.

v infoem.org mx

“2021. Afo de la Consumacién de la Independencia y Ia Grandeza de México”.

Unidad de Transparencia

Oficio Namero: INFOEM/UT/271/2021

Metepec, Estado de México; a 21 de junio de 2021

de accesn a 1a informacian niihlica: 0444/INFORM/TP/071

0802p.m
BE @ 23°C Uwvialigera ~ S B B 7 ) bt B

O Escribe aqui para buscar o = @





image5.png
@ Ciega, Sordomuc: 41 x | +

x

@ Respuesta00244UT

x

[ Hotmail, Noticias, De X | M Recibidos (61) - erika, X | M Recibidos (235) - erikz X | [&] Detalle del Seguimie:

C  © Archivo | C/Users/jazer/Downloads/Respuesta00444UT%20(2).pdf

Respuesta00444UT (2).pdf

epepuad] e epeusiap ang anb [2 exed opopad [ snpuod ered gzifear as Zapupuaf] eun]

TZ0Z/AVNAOINI/FFH00
1202 9P Orun{ 3p 12 © 0313 2p 0peis SadoI
TZ02/LLZ/LO/WIOINI 03WIN 0PHO
epuasedsues ap pepiun

Y P —

adnjepens gsof opeuostuo [ap ojanuEIqUIOU [a anb ezemund ounjodo 2 ‘owspu sy

opopalp [1u sop ap o1soSe ap oun & eI BYPY) P ‘FEE O

“eSauioN eireg oavisnS

1 onN opeuosIUO) o

aoumb [ sop ap 01N ap s1as ePay ap ‘g 01

“zopuguio eun] adn[epens gsof OuN opeuOISIIOD  +

-aoumb [ sop ap oyun{ ap avummb etpay ap ‘Lpy oA

‘2210083 [1 50p 2P 03505 9P OUPORAIP PR3y AP ‘HT 0101

2n1) Zoupue 1Ae( O OpruOIEO) o

-aoumb [1us s0p op own{ op adumb ey ap ‘B 01

%31 [1u s0p ap ozzews ap aoutnb e} 9p 69 Ol

andex preqy eag eI epRUOSTWOD o

aougnb [y sop ap oun( ap adugnb etpay ap ‘ep oA

Ind uppewIOuY T e 050300 AP PUIPHOS e

waoju |
L

B

0803p.m,
18/08/2021

AOED z )

23°C Lluvia ligera

8]

(0]

g

Il
3
e
&
8
E
g
@
2





image6.png
@ Ciega, Sordomuc: 41 x | +

x

@ Respuesta00244UT

x

[ Hotmail, Noticias, De X | M Recibidos (61) - erika, X | M Recibidos (235) - erikz X | [&] Detalle del Seguimie:

C  © Archivo | C/Users/jazer/Downloads/Respuesta00444UT%20(2).pdf

Respuesta00444UT (2).pdf

e g ¥ £ 0s02 K

~sauamS1s sof anb sojsibai sasoew 181x ugspod
25 ou ‘oyaasa Jod ‘exnqnd ugpewoul ap PrypIIos PR TeyRsald ap o0se> [o ered ‘opa Uy

& saun] ap ‘seioy 00’81 © 00% 2 UPUAIE ap opeioy un ua “urqof sopeindippopepuaredsuen
oomgmep  oaued g9z (@) 10 ovopEl  op  omwmu  foopa
o 0peisd ‘opia ap ENIOL Ua 000G [¢1sod ofipo> ‘011ua e1u0[0> 701 iU epuapuadapul
epaAY Ua epEOgn ‘opEleuss solu opeSiO ol PP epuatedsueil ap pepin
o1 & opuapnoe gpod ety eusioj ap “01dsa 10d pipyos ns ejuasaid pipod oAelsiSaT

19pog e e1nd ugpewOul © 050 ap PIIPIoS eun Jeuasad easap 15 W B0V

sopesquiou
wozany anb [2 10 ofseua [ap o1 [2 sgu soye sop zod eyreydure ‘onens [ sop ap qe ap
e

1o epeo,

nd epuasedsues] ap £ e] Ua OPPAIGEIS? O] 1D PpILIOJIO> ap Sopeufisap

wezany anb ‘A (SSAIP (1 S0P 9P 0K AP OXEND YA} AP ,OUIAGOD [P T, [ERYO
0o1poag [ AuEtpaw A ¢] ap UgPEaNGnd ap eI [¢ 52 0153) OINISU] [2 AUA[ENIE UeiSaluy

s e 9p ‘ouidas oonsues, of

anb sopeuoisiuio sof A sef anb efeuas A7 epe

120011 [0t 50p ap 0z1ows 9p U PR3y AP ‘69 ORI AULIPAL EPequIou any anb
ewsius ‘ereS1a, upwoy eutasof L0 e epeusisap ang anb [a exed opotsad o ampuod exed

0qoide a5 ‘ealioN eiIE] OATISI) SIIT] OPEUOISIIO 3P OIAUEIQUION [2 ‘OPOW QWS 2]

avio1es s sop ap ojsoSe
3 OUOALP LYY 3 ‘GHE 01210 AUEIPI EPEIGUIOU any A BUISIUI SOLIAN ANIE( TG UYL
120Z/AUNIOANI/F500 11qnd UgEwIOuL ] € 059530 9P PrIPIIOS
12029 01nl 9p 1z ¢ 09N 3p 0pIs3 I
T20Z/LLUL/WAOINT 01BN 0PHO

epussedsuesy ap peprun

vy op ezapuei o  rpuapud

9P uoeuRs o 3p Uy 1208

B

0804p.m,
18/08/2021

AOED z )

23°C Lluvia ligera

8]

(0]

g

Il
3
e
&
8
E
g
@
2





image1.png
o x| +

X @ Antologia -

puesta00a4

x | [ DetalledeiSequ x @ e

Whatsipp.

x

X | M Recibidos (235)

X | M Recividos (61)-

C @ Archivo | C/Users/jazer/Downloads/Respuesta00444UT%20(2).pdf

Respuesta00444UT (2).pdf

@ Correo: erika

RS O] P[oYas ‘NG 9P OULIGOS,

£ 21qy7 OpEIST [9p B[O UOPNIISUOS B 9P e [9p [IIA [eownu [2 ‘0pruas 35> ug

safeuosia so1eq ap ugPIAN0X] & EOIADI
ugpewHOJu] ] © 0592y epuatedsUEL 9 OJNSU] [9p 0K OJUAWEIEN [2 U2 STPIIIGEISD
sauopnquie se| o> pepuojuey ap wasod o ansuwpe ‘wojsuen ‘esambpe ‘eBuago
“asauafl 0peSiiqQ oralng 152 anb earqnd ugpewIOju @ Eiagal a5 WSy el anb epuasedsueI]

ap pepIun e1sH 10d AP 5 U “LPEIIIOS UODEULION P] © SIS

ue (o opezifeal zoa eun

o
oI U3 SopvOISHIO3 50] SOPIOaI> DL VD U] LIPS V1002 - SOPUHOLSIILO)

815 0] OwIOJuL O 215] ,vH0JVI00u0> iugxosd ap vIPA -

Sapomav o) ap opoad ns ap oy 12 aysu0> apuop ouaunsoq - oy ap vip v sapmY
sopvuossyuio) soj ap o1
opuaiwpunf 0 oAU - WIOINI 19p dpviioisiinc ias wivd sopsyiba sof uaisiod apuop
OO0 - HYPVIHIIOP NS V] OOI0S ‘SIiv] SvHINE,, PiaIbaL [EN3 B AuEPAL
o

wiquioy 103 0 08wt ns ap oposiad 12 ajsuos apuop 3o

124 1 50p 9P ORAN{ 2P ISP 1P 0 (XOWIES) ASUATBIXDIN UGILUHOJU] o © 0S99 9P,
Cwaisig op spaei © eperuasaid “207/I/WIOINI/FFF00 O1[o] p Osownu o)
© 05000 ap PIRIOS ¥] © UgPUAIe U ‘SodPINI & 0TI 9P OpLIS P
e e osay & epuaredsues] ap A7 B ap 1A & A Al ‘Nl souopoes ‘g6
£ 1x ugpRLy 47 ‘A UgpORY ‘€T 91 7L Y

ind uopewsiojuy

10 ugpewOjuL
¢ ‘ojessed oumpn

X UgIe; °¢ ‘[ SO[ORL SO U0D PepIuLIOIOd (]

ALNISTUL
NOIDVINHOINI 30 JINVLIDITO0S D

TZ0Z/AUNAOINI/FF500 ¥ ipreuIouy e 053398 9 PIPHOS i

1207 9P Orun{ 3p [Z € ‘031X 3p OpeIsa A

TZ0Y/LLLO/WIOIN]

epuasedsuest ap pepiun

vy op ezspuei e  sapusdy

3

AOED

24°C Lluvia ligera

3
8
g
8
Q





image7.jpeg




